RES. 3959/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007216, Ent. N° 5748/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) referidas a la Licitación Pública Nº 8/2017, cuyo objeto es “Adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo para INAU e 
INISA”, por el período de 2 años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de setiembre .se presentó únicamente la firma LUNCHEON TICKETS S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y por ser el único oferente, aconsejó adjudicar a la firma LUNCHEON TICKETS S.A, por un importe anual de $ 12.459.071,35, siendo el monto total de $ 24.918.142,71, el que incluye ticket transporte, precio del servicio e impuestos, por el período de 2 años a partir de la orden de compra, luego de notificada la adjudicación;
3) que consta Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 1.11.2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que se adjuntan Documentos de Afectación                     Nº 13020 de fecha 13.10.2017 y Nº 12989 de fecha 10.10.2017, con cargo al Inciso 27 INAU, UE 001 INAU, Financiamiento 11 Rentas Generales,       Programa 400, Proyecto 000, Objeto del Gasto 231, Total Nominal $ 834.316 y $ 203.940, respectivamente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto total de $ 24.918.142,71, impuestos incluidos, a favor de LUNCHEON TICKETS S.A., por el período de 2 años a partir de la orden de compra, luego de notificada la adjudicación, previo control de su imputación en el Grupo adecuado  con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones al INAU.
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